
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de 
CENTRIDAGSA S. A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Dando cumolimiento a lo ostablecido en el reglamento expedido or la 
Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución No. 90.1.5.3 publicada 
en ol Registro Oficial No. 435 el día 11 de Mayo de 1990, y con el objeto que la 
Junta General de Accionistas de la Compañía CENTRIDAGSA $. A., ha de 
celebrarse en su oportunidad, pueda dar cabal cumplimiento a las 
prescripciones de los artículos 273 y 334 de la Ley de Compañías. una vez que 
he cumplido con las obligaciones que me impone el Artículo 305 y siguientes 
de la misma ley, me permito someter a consideración y aprobación de la Junta 
el siguiente INFORME acerca de la revisión practicada a Libros, Cuentas, 
Estado ce Situación Financiera, Estado de Resultados 'ntogral, Estado de Flu,o 
de Efectivo, sslado de Combios en el Paiimonio. Comprobantes 
transaccionales, soportes, ctc. correspondiente al Ejercicio Económico 
Financiero del año 2016 como sigue: 

  

Los informes anuales que deben presentar los Comisarios contendrán los 
siguientes requisitos mínimos: 

1. Opinión sobre el cumplimiento, por parte de los administradores, de 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

solu ¡es d Junta General Directorio. 

1.1 Sobre el cumplimiento de las Normas Leccles, Estatutarias y 
Reglamentarias. 

En mi criterio, la Adrrinistración de la Compañía ha dado 
cumplimiento cen las Normas Legales. Estatutarias y Reglamentarias 
vigentes, así como de las Resoluciones adoptadas por la Junta 
General. 

1,2 Sobre el cuimnpimento de los resolu: s de la Junta General 
accionistas y del Direc-orio. 

Er mi criterio, la Administración de la Compañía ha dado 

umplimiento a todas les resoluciones hechas por las Juntas de 
¡ccionistas y/o Directorio. 
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1.3 Sobre la correspondencia, los lib"os de actas de Junta General, lioro 
Talonaric ibro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros 

de ntabili 

  

En mi criterio, el examen al Libro de Registro de Acciones y 
Accionislos, Comprobantes y Libros de Contabilidad, así como e 
archivo de la correspondencia, pudimos apreciar que están siendo 
llevados de conformidad con las disposiciones legales y pertinentes 

Come! rocedimientos de e la compañía. 

He revisado todos los procedimientos del control intemo y considere que 
<umpen con los parámetros mínimos necesarios para dar seguridad 
“azonable de conservación de los activos de la Compañía y que al tiujo 
transaccional (la información) que llega de los diferentes departamentos 
es confiable y se apego a la realidad del negocio. 

2.1 Sobre la custedia y conservación de bienes de la sociedad o de 
terceros. 

  

Considero que la custodia y conservación do bienos de la sociedad 
son los adecuados pera el efecto. 

Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados financieros y su 
  

corres istradas en los li tabilidad; y, si 

éstos han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

En mi criterio, que las cifras o scldos de las cuentas contables que 
aparecen en los Cuatro Fstados Financieros Básicos, guardan 
correspondencia con los saldos de las cuentas “egistradas en los ¡bros de 
contabilidad de la Compañía. 

El sistema contaole que es utlizado en el año 2016, es un sistema 
informótico denominado Idempiere Versión 3,1, en el cual utiliza 
diferen“es módulos administretivos que detallamos a continuación 

- Ventas. 

- Cuentas por Cobrar, 

- Cuentas por Pagar, 

- Tesorería. 
- Bancos 
- Contabilidad. 

- Proyectos. 
f) Némina. 

/ Presupuestos. 
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- Activos fijos 
- Inventarios. 
- Compras 
- CRM. 

Por o tanto, este conjunto de herramientas tecnológicas permile tener 
suficiente información para respaldar la confiabilidad de les cifras. 

3.1 Oprnión sobre la confiabilidad ce los Estados Financieros: 

Cons deranco las limitaciones propias de cualquier examen como el 
llevado a cabo en mis funciones de Comisario, os posible que existan 
errores o inconsistencias no detectadas en el curse de nuestro 
examen: sin embargo, opino que los Estados Financieros han sido 
elaborados de acuerdo a las Normas internacionales de información 
financiera (NIF): y los rusmos, presentan razonablemente la 
confiabilidad requerida por Admiristradores, Accionistas, Enlidedes 
de Control 

inf ¡r sobre la: ¡ciones constantes en el artículo 321 di 
de compañías. 

En mi opimór que la Administración de la Compañía, en cumplimiento 
con lo aprobado por la Jun'a General de Accionista si procedió denlro 
de los plazos que indica la Loy, a la contratación de os auditores 
extemcs. Además, s ha procedido a Informar a lo Superintendencia de 
Comparío sobre dicha contratación 

Agraceciendo la cooperación brindada por el Jdopartamento de 
contablidad, vemos las faclidades ofrecidas por la Aclministración de la 
Compoñíc, para el cumplimiento de mis furciones legales. y, reiterando esle 
agradec'miento y mis especiales consideraciones a los señores Accionistas, por 
la confianza que se dignaron dispensarmo, suscribo en el presente informe. 

Informe emitido en la Ciudad de Guayaquil, a los 28 días del mes de febrero 
del 2017. 

Atentcmente, 

1.0 
Dee lets lez 

EDWIN FER! ) GONZALEZ DAVILA 
COMISARIO PRINCIPAL 
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